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Emisión del aviso :  28 de abril de 2021 
 
Vigencia del aviso :   De carácter permanente. 
 
Información no publicada :  Manual de Operaciones 
 
Rubro al que pertenece :  PLANEAMIENTO Y ORGANIZACIÓN 
 
Motivo de la no publicación :   Por disposición del numeral 7.3 del artículo 7° de la 

Ley 30556, “Ley que aprueba disposiciones de 
carácter extraordinario para las Intervenciones del 
Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la 
creación de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios”, y modificaciones, no está sujeta a las 
disposiciones referidas a la aprobación de un 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF), 
Manual de Organización y Funciones (MOF) y otros 
instrumentos de gestión, como el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA), Manual de 
Procedimientos (MAPRO) y el Manual de Operaciones 
(MOPE). 

 
Acciones dispuestas :   - 
 
 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 
Alexander Octavio Melendez Huasasquiche 

Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC) 
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